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VISTOS: La ResoIudOrJ OOA N' 909, oe 28 de
IlOYIembte de 1996, la R.~n OGA N' 91, de
13 de febrero de 1997; el articulo 34 da la ley N"
19.253; el Informe Técnico SOT N° 162, de
diciembre de 2003, denominado "ActualizaciOfl
dllllmilaclón de acuitaros QUEI alimentan vegas y
bofodt'lles, cuenca del rlo Caquena, Reglón de
Tampaca"; el Informe Técnico N' 209, (le 8 de
Julio <te 2004; la Minuta Técnica N° 02, de 20 do
septiombre da 2004; el Dictamen W 23.390 de 28
de jurtlo de 1999, do;) la Conlralorlo General de la
República; los articulas 56; 83 Y 300 letra el del
Código de Aguas; y

CONSIDERANDO:

QUE, mecKante ResokJd6n OGA N" !lO9, de 28 de
!lO'o'Iembre de 199(5, rectlncaeta poi" ReSOUClOO
OOA N" 91, de 13 de rehrero de 1997. se
idenU~ y delirntaroo las zonas
corrnpon<Ientes a aculferos que alimentan éreas
de vegas y de los lamados bofedales en ~
Reglones de Tafllpacá y Anrofagast&.

Que, an el N" 3 de la parle resolJllVa de la
Resoloclón DGA NO 909, de 1996, se dejó
constancia que la deimltólción liIf&ctuad.;¡, oobla
entenderse si'! perjuicio de qua en el futm:l se
pudieran nc:orporar otros sectores de las
Reglones de Tarnpaca '1 Antofagasta
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QUE, la Corporación Nacional de Desarrollo Indfgema I Reglón, a trnvé~ de dlversos
análisis y estudios, detennln6 que algUnas vegas y bofedales que eran sustento de
rolltunióadt!s indígenas, nQ se encontrdban adacuadamente protegidas o no estaban
protegidas del todo por la Resolución DGA N" 909, de 1996.

QUE, dentro de la si1ua~ión descrita precedentemente, se encuentra el oofedal de
Caquena en la 1 Región, situado en el pueblo del m~mo nombre, el (lIJe liene una
extellSión de aproximadamente 21 kilómetros cuadrados.

QUE, con el objeto de proteger el sector del bofadal de Caquena, el Departamento de
Estudios 'J PlanificaciÓfl de la Dirección General de Aguas, confeccionó el Infonne
Técnico "Aclualización delimitación de aculferos que alimentan vegas y bofedales,
cuenca del rlo Caquena, Reglón de Tarapaca", SOT N° 162, de diciembre de 200.3.

QUE, an balW a la clelimitación contenida en 01 SOl N° 162, de diciembre de 2003, el
infonne Técnico OARH N" 209, de 8 de julio de 2004 definiÓ la delimitación del
acuifero del bofeda! de Caquena y del bofedal propiamente lal, mediante la
generación de un mapll en el huso 19, de acuerdo con el PSAO 1956, delerminando
que las. (lreas son <.le 156,2 km2y de 20,8 km2respec'J\lamente.

QUE, la Minuta Técnica N° 02, de 20 de sepUembre de 2004, Indica corno punto
leprllsentali\lo del Bofadal de Caquena al correspondiente a las siguientes
coordenadas: NORTE: 8.001.677 metros y ESTE: 480.117 metros, Oa!l.lm PSAO 56.

RESUELVO:

1.- Modificase la Resolución OGA N° 909, de 1996, en el senUdo de agregar en el N° 2,
de didlo acto administrativo, en la I Región de larapacá el Bofedal de Caquena, que
sOr Indi\lidualiza a conlJnuación, an basa a SIJ nomble y coordenadas UlM de un punto
lepresentati\lo, entendiéndose que la ubicación 'J deslindes precisos corresponden al
m:Jpa Indicado y que forma parte (jel documento SDl W 162, de diciembre de 2003.

I REGlÓN DE TARAPACA

Nombre de la Mapa de ubicación Coordenada Este Coordenada Norte
Vega o Bofadal y delimitación (metros) (metros)

Caquena F19ura N° 1 de la 480.117 8.001.677
Minuta Técnica N°

02, de 20 de
septiembre de

200-1.

2.- la ubicación y delirnitlciÓll de! aculfero del bofedal de Caquena y el bofeda!
propiamenlo lal, se encuenlran definidas en el plano adjunto a la Minuta
Técnica N° 02, de 20 de septiembre de 200-1., la que forma parle integrnnte de
esta Resoludón para todos los efectos legales.
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3.- Déjese constancia qua la actualización de la idenlificaciM Y delimltadOn
efectuada, lo es sin perj¡jclo que en el ruMo puedan Incorporarse otrO!!

sectores de lu 1y JI Reglones.

4.- publlquese la p1GSl,mte resolución en el Diano Ofio31, de acuerdo con 10
dispOOSto por el artlctJo 63 incIsO I del Código de Aguas_

5.- Comunlquese la presente ResoktclOn a todos los Departamentos da la
OlrecdOn General de Aguas, a los Directores Regionales de la I 'J 11 ReljOnes.
a la ofiCWla proWlCial DGA 1<Pque, Y a la Corporación Nacional da OesarrolO

lndlgooa.

ANÓTESE. TÓMESE RAZÓN, co;,;UnlaUESE y PUBLÍQUESE.

CONTRAlORIA GENERAL
O.vls!6" de la ViVIenda ~ U,banlsmo

~ Obras 9liblicas y Transpones

IErlK10N - 9 MOV. 200~


